PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 101/2015
VISTO:

La suspensión del Servicio de Transporte Escolar en el Distrito de 25 de Mayo ante la falta de pago de la provincia de Buenos Aires a los proveedores de dicho servicio y;

 
CONSIDERANDO:

Que, la situación preocupa no solo al ámbito escolar, sino también a los padres que se ven imposibilitados de enviar a sus hijos a los colegios, sobre todo aquellos que dependen de un traslado para asistir a clases.
Que, particularmente, vecinos de la localidad de Agustín Mosconi han planteado la problemática, al advertir que sus hijos no pueden asistir a la Escuela de Educación Media Nº 4, ubicada en Valdés, donde estudian.

Que, en este caso en especial, la interrupción del servicio significa que más de 20 alumnos del sistema educativo, se vean directamente afectados por la problemática, muchos de ellos sin poder concurrir a clases porque carecen de medios de movilidad.

Que, la Ley Provincial de Educación Nº 13688, determina que el Estado debe asegurar el cumplimiento de la obligatoriedad de la educación para los niveles inicial (sala de 4 años), de todo el nivel primario y hasta la finalización del nivel  secundario, responsabilizándose  de sostener política, financiera y pedagógicamente el sistema  educativo.

Que, si bien el Estado no puede renunciar a la indelegable responsabilidad de sostener política, financiera y pedagógicamente el sistema educativo, el Municipio de 25 de Mayo dispone de un fondo educativo que puede ser afectado a resolver dicha problemática.

Que, la creación de los fondos educativos coparticipables tienen su origen en la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26075, que en su artículo 1º establece que “serán utilizados con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora en la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico de la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país”.

Que, de esta manera, los fondos están garantizados por ley y aseguran “el reparto automático de los recursos a los municipios para cubrir gastos ligados a la Educación”. 
Que, el Municipio de 25 de Mayo tiene presupuestado para el año 2015 en concepto de coparticipación del Fondo Educación Ciencia y Tecnología $ 9.361.000.

Que, hasta tanto no sea resuelta la deuda de Provincia con el Transporte Escolar, el Municipio de 25 de Mayo debe asegurar la asistencia a clases de los alumnos de nuestro Distrito.
Que, esta misma problemática afecta a la mayoría de los distritos de la Provincia de Buenos Aires.

Que, en ese sentido debe destacarse que en General Alvear el propio jefe comunal, con dinero de las arcas municipales, decidió pagar lo que la Provincia adeuda por transporte escolar, a fin de que no se detenga el servicio.

Que, lo que se busca en la presente no es otra cosa que garantizar la asistencia a clases de los alumnos de nuestro Distrito.

Por todo ello:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de

 
RESOLUCIÓN
ARTICULO 1°.- Solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que regularice la situación de los prestadores del servicio descentralizado de transportes escolares del Distrito de 25 de Mayo.

ARTICULO 2º: Solicitar a la Intendente Municipal del Distrito de  25 de Mayo, Dra. Victoria Borrego, la asignación recursos municipales a los efectos de asegurar el transporte escolar a los alumnos que concurren a distintas escuelas de nuestro distrito hasta tanto la provincia resuelva dicha situación.

ARTICULO 3°: Solicitar con urgencia proveer de transporte a los estudiantes de la Escuela de Educación Media Nº 4 de Valdés que residen en la localidad de Agustín Mosconi. 

ARTICULO 4°: Enviar copia de la presente al Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Concejal Diego Canullan

